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	OFICINA DE CONTROL DISCIPLINARIO INTERNO - ETAPA DE INSTRUCCIÓN

	Proceso No.:
	NUMERO DE RADICADO INTERNO (XX DE XXXX)

	Implicado:
	XXXXX

	Cargo y Entidad:
	XXXXX

	Informe o quejoso:
	(NOMBRES Y APELLIDOS)

	Fecha de la queja / informe:
	INDICAR FECHA (# DIA MES DE # AÑO)

	Fecha hechos:
	INDICAR FECHA (# DIA MES DE # AÑO)

	Actuación:
	AUTO QUE RESUELVE UNA SOLICITUD PROBATORIA



(Ciudad), (día mes año)

El (La) Suscrito (a) Jefe de la Oficina de Control Disciplinario Interno del Ministerio del Interior, con fundamento en lo establecido en la Ley 1952 de 2019, modificada en lo pertinente por la Ley 2094 de 2021, el Decreto 0714 del 5 de junio de 2024 y la Resolución Ministerial No. (XX) del (XX) de (XXX) de 202(X), procede a pronunciarse sobre una solicitud de decreto de pruebas presentada por sujeto procesal, de conformidad con lo siguiente:

ANTECEDENTES

La presente actuación se originó en…. 

(Si es del caso se hace un resumen de la actuación procesal surtida hasta el momento)

Procede el despacho a evaluar la solicitud de pruebas presentada por el (la) señor(a) en calidad de (disciplinado(a) o su apoderado(a), o de víctima o su apoderado(a)) mediante escrito de fecha ____.

CONSIDERACIÓNES DEL DESPACHO

Con fundamento en los artículos 147 y s.s. de la Ley 1952 de 2019, y a fin de esclarecer los hechos materia de investigación, por posibles irregularidades consistentes en: ____________ (breve relación de hechos objetos de investigación que presuntamente constituyen falta disciplinaria), se procede a decidir sobre la práctica de las siguientes pruebas:

1. ______________________________________________________________
2. ______________________________________________________________
3.  ______________________________________________________________


Respecto a las pruebas solicitadas el (la) señor(a) en calidad de (disciplinado(a) o su apoderado(a), o de víctima o su apoderado(a)) manifiestan que son conducentes, pertinentes y útiles y por tanto pueden aportar elementos de juicio a la investigación

(Se analiza la solicitud de pruebas) 

De acuerdo con el análisis hecho en precedencia el Despacho considera pertinentes, conducentes y útiles las pruebas solicitadas por __________ (nombre del solicitante o de su apoderado), por lo cual procede a su decreto (Si se niegan pruebas, esta decisión tiene que estar debidamente sustentada). 



En mérito de lo anteriormente expuesto, el (la) suscrito (a) Jefe (a) de la Oficina de Control Disciplinario Interno del Ministerio del Interior,

RESUELVE:

PRIMERO: Ordenar la Práctica de las siguientes pruebas:

1._______________________________________________________________
2._______________________________________________________________
3._______________________________________________________________

SEGUNDO: Negar la práctica de las siguientes pruebas:

1._______________________________________________________________
2._______________________________________________________________
3._______________________________________________________________

TERCERO: Notificar al (a la) disciplinado(a) de las pruebas ordenadas para que ejerza sus derechos de contradicción, defensa y si lo considera, participe en su práctica. 

CUARTO: Contra la presente decisión, en cuanto a la negación de pruebas, procede el recurso de reposición de acuerdo con lo establecido en el artículo 133 de la Ley 1952 de 2019.

QUINTO: Comisionar al (la) abogado (a) (Nombre del Abogado a comisionar), Profesional Universitario (o especializado) adscrito a esta dependencia para que practique las diligencias ordenadas, de acuerdo con lo establecido en el artículo 152 del Código General Disciplinario.

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE


NOMBRES Y APELLIDOS DEL JEFE (A)
Jefe (a) de la Oficina de Control Disciplinario Interno


Elaboró: Nombre del Abogado Sustanciador 
Revisó y Aprobó: nombre del Jefe (a)
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